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 La siguiente comunicación, de fecha 28 de diciembre de 2011, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Rwanda. 
 

_______________ 
 
 

"Con arreglo a lo exigido a todos los Miembros de la OMC, nos complace presentar la 
notificación de la legislación nacional de nuestro país relativa a la aplicación del artículo VII del 
GATT de 1994 y responder a la lista de cuestiones de la Organización.  Asimismo, deseamos 
informarles de que nuestro Departamento de Aduanas comenzó a aplicar el Acuerdo sobre Valoración 
en Aduana de la OMC en enero de 2004." 
 

_______________ 
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ANEXO 
 
 
1. Preguntas sobre el artículo 1: 
 
a) Ventas entre personas vinculadas: 
 
 i) ¿Son objeto de disposiciones especiales las ventas entre personas vinculadas? 
 
 Sí, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2(2)(a) del Cuarto Anexo de la Ley de 

Administración de Aduanas de la Comunidad del África Oriental. 
 

ii) ¿Se estima que los precios entre empresas constituyen una presunción de la 
existencia de razones para considerar que los respectivos precios han sido 
influidos? 

 
 No, los precios entre empresas no constituirán en sí un motivo suficiente para 

considerar inaceptable el valor de transacción.  En tales casos, se examinarán las 
circunstancias de la venta y se aceptará el valor de transacción, siempre que la 
relación no influya en el precio. 

 
iii) ¿Qué disposiciones existen para comunicar por escrito estas razones al 

importador que lo pida? (párrafo 2 a) del artículo 1) 
 
 De acuerdo con lo establecido en el párrafo 2(2)(a) del Cuarto Anexo de la Ley de 

Administración de Aduanas de la Comunidad del África Oriental, se comunican al 
importador por escrito. 

 
iv) ¿Cómo se ha aplicado el párrafo 2 b) del artículo 1? 

 
 Las disposiciones del párrafo 2 b) del artículo 1 se han reflejado en el párrafo 2(2)(b) 

del Cuarto Anexo de la Ley de Administración de Aduanas de la Comunidad del 
África Oriental actualmente aplicada. 

 
b) Precio de las mercancías perdidas o averiadas: 
 
 ¿Existen disposiciones especiales o arreglos de tipo práctico relativos a la valoración de 

mercancías perdidas o averiadas? 
 
 No existen disposiciones especiales relativas a las mercancías averiadas, pero un equipo 

imparcial de funcionarios de aduanas y el importador llevan a cabo un arreglo de tipo práctico 
para evaluar y determinar de manera flexible el valor en aduana tomando en consideración el 
porcentaje de mercancías averiadas. 

 
2. ¿Cómo se ha aplicado la disposición del artículo 4 en virtud de la cual se da al 

importador la opción de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6? 
 
 La disposición se ha puesto en aplicación en virtud del párrafo 5 del Cuarto Anexo de la Ley 

de Administración de Aduanas de la Comunidad del África Oriental de 2005, por lo que es 
aplicable en Rwanda. 
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3. ¿Cómo se ha aplicado el párrafo 2 del artículo 5? 
 
 La disposición se ha puesto en aplicación en la legislación nacional de conformidad con lo 

establecido en el párrafo 6 del Cuarto Anexo de la Ley de Administración de Aduanas de la 
Comunidad del África Oriental de 2005. 

 
4. ¿Cómo se ha aplicado el párrafo 2 del artículo 6? 
 
 La disposición se está poniendo en aplicación de conformidad con el párrafo 7 del Cuarto 

Anexo. 
 
5. Preguntas sobre el artículo 7: 
 
a) ¿Qué disposiciones se han tomado para determinar el valor de conformidad con el 

artículo 7? 
 
 De conformidad con el párrafo 8 del Cuarto Anexo, el valor debe determinarse según criterios 

razonables, compatibles con el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, y utilizando 
los datos también disponibles en la base de datos aduanera (valor aceptado como criterio) 
como orientación para verificar la credibilidad del valor declarado. 

 
b) ¿Qué disposición existe para informar al importador del valor en aduana determinado 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7? 
 
 De conformidad con el párrafo 8(3) del Cuarto Anexo, "[s]i así lo solicita, el importador será 

informado por escrito del valor en aduana determinado de acuerdo con el presente párrafo y 
del método utilizado a este efecto". 

 
c) ¿Se han puntualizado las prohibiciones estipuladas en el párrafo 2 del artículo 7? 
 
 Sí, se han puntualizado las prohibiciones previstas en el párrafo 2 del artículo7. 
 
6. ¿En qué sentido se han concretado las opciones previstas en el párrafo 2 del artículo 8? 

En el caso de que se apliquen precios f.o.b., ¿se aceptan también los precios franco 
fábrica? 

 
 En Rwanda, el cálculo de los impuestos se basa en el valor c.i.f. en el primer puerto de 

entrada y, por lo tanto, el ajuste previsto en el párrafo 2 del artículo 8 está incluido en el valor 
en aduana. 

 
7. ¿Dónde se publica el tipo de cambio, de conformidad con lo prescrito en el párrafo 1 del 

artículo 9? 
 
 El tipo de cambio lo publica semanalmente el Banco Nacional de Rwanda. 
 
8. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar el carácter confidencial, de conformidad 

con lo prescrito en el artículo 10? 
 
 El artículo 7 c) prevé la protección de la información confidencial, salvo cuando sea necesario 

que los testigos que comparezcan ante un tribunal de justicia la revelen o cuando la autoridad 
competente autorice su revelación. 
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9. Preguntas sobre el artículo 11: 
 
a) ¿Qué derecho de recurso tiene a su alcance el importador o cualquier otra persona? 
 
 Toda persona o importador que se vea directamente afectado por la decisión del Comisario 

tiene derecho a solicitar la revisión de la decisión y, si no se resuelve el caso, tiene derecho a 
interponer un recurso ante un tribunal de recursos tributarios independiente, ante un tribunal 
superior o ante los tribunales mercantiles. 

 
b) ¿Cómo se le debe informar de su derecho a interponer otro recurso? 
 
 El artículo 229(4) de la Ley de Administración de Aduanas de la Comunidad del África 

Oriental establece que el Comisario debe comunicar su decisión en un plazo no superior a 
30 días desde la recepción de la solicitud.  

 
10. Comunicación de información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12, sobre 

la publicación de: 
 
a) i) Las leyes nacionales pertinentes: 
 

 El artículo 201 de la Constitución de Rwanda establece que las leyes y los 
reglamentos solo pueden entrar en vigor tras haber sido debidamente publicados en el 
Boletín Oficial. 

 
 ii) Los reglamentos relativos a la aplicación del Acuerdo: 
 

 Las disposiciones de aplicación del Acuerdo figuran en la Ley de Administración de 
Aduanas de la Comunidad del África Oriental, y se incorporan a la legislación 
nacional y se publican en el Boletín Oficial tras haber sido aprobadas y ratificadas por 
el Parlamento de Rwanda. 

 
iii) Las decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general 

relativas al Acuerdo: 
 

 Disponibles en la Ley de Administración de Aduanas de la Comunidad del África 
Oriental. 

 
iv) La legislación general o específica a que se haga referencia en los reglamentos de 

ejecución o aplicación: 
 
  Disponible en el Departamento de Servicios de Aduanas. 
 
c) ¿Se prevé la publicación de ulteriores reglamentos?  ¿Qué asuntos abarcarán? 
 
 Sí.  Abarcarán la auditoría posterior al despacho, la gestión de riesgos y la tecnología de la 

información. 
 
11. Preguntas sobre el artículo 13: 
 
a) ¿Cómo se da cumplimiento en la respectiva legislación a la obligación estipulada en el 

artículo 13 (última frase)? 
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 Ésta se ha incorporado en el artículo 108(6).  El despacho se podrá autorizar a solicitud del 
importador si éste presta una garantía suficiente en forma de fianza, depósito u otra garantía 
apropiada que determine el funcionario competente, que cubra el pago de los derechos de 
aduana a que puedan estar sujetas en definitiva las mercancías. 

 
b) ¿Se han estipulado explicaciones adicionales? 
 
 Sí. 
 
12. Preguntas sobre el artículo 16: 
 
a) ¿Figura en la legislación nacional correspondiente una disposición que obligue a las 

autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según el cual se ha 
determinado el valor en aduana? 

 
 Sí, el artículo 108(4) de la Ley de aduanas y la gestión de las tasas de transferencia de África 

Oriental. 
 
b) ¿Existe algún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia en la 

pregunta anterior? 
 
 No. 
 
13. ¿Cómo se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo? 
 
 Las Notas Interpretativas del Acuerdo se han incorporado y son parte integrante del Cuarto 

Anexo y los párrafos (Parte I) del Cuarto Anexo se leen y se aplican en conjunción con sus 
notas correspondientes (Parte II) del Cuarto Anexo. 

 
14. ¿Cómo se han aplicado las disposiciones de la Decisión sobre el trato de los intereses en 

el valor en aduana de las mercancías importadas? 
 
 Los intereses no están incluidos en el valor en aduana.  Esto se ha adoptado en nuestra 

legislación nacional con arreglo al artículo 108(3) de la Ley de aduanas y la gestión de las 
tasas de transferencia de África Oriental. 

 
15. En el caso de los países que aplican el párrafo 2 de la Decisión sobre la valoración de los 

soportes informáticos con software para equipos de proceso de datos ¿cómo se han 
aplicado las disposiciones de este párrafo? 

 
 La valoración de los soportes informáticos con software se basa en el valor de transacción. 
 
 

__________ 


